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' En uso ele las atribuciones que .me 
. gstán conferidas, he tenido a bíon con
ceder el ascenso a Cabo a íce guardias 
que a continuación re . i con 
la antigüedad de 15 de a  .nal de 1938 
y  efectos administrativo¿ - hr del 
1> del corriente mes.

16.” Grupo de Asalte. Vicente Ra
mo n Marcos-Brosch.

Id. Carlos Menéndez Martín.
Id. Clemente García García.
Id. José Albaladejo Grima.

‘id. Cristóbal López de la Rosa.
'Id. José Vaquer Mesquida.
Id. Ricardo Montaner Castillo.
Id. Rafael Güzmán Cama-rasa, 

lid, Pedro Rebasa Miralles.
■Leí, Jesús Sánchez Camaeho. 
áeí. Francisco García Maclas.
Id, Manuel Moncholi Martínez,
"Id. Manuel García Asensi.
RUI. José Gilaberft Martínez.
Id, Esteban SenovüD, de la Calle, 
Id. Ginés Buendía Guix.
Id. Jesús Requena López.

• Id. León Vicente Lázaro 
Id. Mariano Ibernón Paniegna.
Id, Servando Martínez Lujan.
Id. Rosendo .A.lberfc Alhert.
Id. Antonio Vülacti Fabra,
€ct Francisco Carretero Torralba.
Id. Rafael Martínez Martínez.
Id. Jesús Dasi Tendero.
Id, Pedro Blasco Laparra.
€d. José Cabrera Ivars.
Id. Pedro Cánovas Andreu,
Id. Laureano Cabeza González.
Id. Francisco Camaelio Borruego. 
■Id. Benito García Herrera.
;Id. Rafael Ortin Oliinsnt. 
vid. José Pérez Catalá.
¿Id. José Cardá Soríano. 
id. Estanislao Andreu Martínez.
Id. Eigoberto Obrador Martínez.' 
íd. Eugenio García Tranzo.
ÍT.° Grupo de Asalto. Enrique Oí- 

fuentes Moneada.
Id. José Pérez Nieves.
Id. José Bello Aguilar. 

í d .  Bernardo Jurado Jerez,
Id . Antonio Ibáñez Toral.

/Id . Nicolás Rívas Medina. '
Id. José Martín Trujilio.
;id . Francisco Martín Pérez, 
íd .  Félix Aparicio Paiop.
Id . Juan Sánchez Ortega.
Id . Luis Beltrán Victoria,
Id. Manuel Gómez Montejo.
'j-Jd. Tomás Arques Tortosa. 
íd .  Benito Piernas García.
Id . Francisco Porras Comitre.

, Id , Antonio Vázquez uordillo.
|d. Franc.0 Rodríguez Poncubierta. 

Id. Vicente Clavero Gutiérrez.
Iu. José Pifia Camacho. 
id . Juan Murciano Salto,
Id, Pedro Jiménez Carrefto,

Ramón Gila Reyes, 
id .  Adolfo Abad Arvarez.
S í d .  Manuel Gil Trujilio.
Id . Francisco Escribano Gallego» 
fld. José Ruiz Fernández, 
ptd. Manuel Rernal Vida!.

Juan Ferrer Moragues,
-Ti. Juan Fernández Sánchez.
|Dd> Manuel Cobo Toríbio.
Id . Justo Pividal García.
ÍBarcelona, a 10 de Mayo de 1088.

El Inspector General* 
P. D., 

ENRIQUE GOMEZ

INSPECCION GENERAL DEL 
CUERPO DE SEGURIDAD

(G R U PO  IN FO R M A D O )
Ilmo. S r .: En atención a los méritos 

y circunstancias qm c o r , ’ un los 
Cabos del expresado Cuerno que figu
ran en la siguiente relación, que em
pieza con D. -Feliciano • * 1 lo López
y termina con D. Juan O rn uo nópes, 
y en uso -de las faculta que me 
confiere el artículo primero de la Or
den de este Ministerio de 17 de Oc
tubre último (GACETA núrn. 292), he 
tenido a bien promoverles al empleo 
de Sargento con antigüedad y efec
tos administrativos de 1.° del mes ac
tual.

Lo que participo, a V. I. para su co
nocimiento y de,más efectos.

Barcelona,, a 4 ele Mayo de 1938.
El Inspector General,

- ANTONIO MORENO 
limo, Sr. Ordenador de Pagos de este

Ministerio.

RELACION QUE SE CITA 
Feliciano Gardillo López del 7.° Grupo
Antonio Fandiño Esteva ” ” ”
Santiago Roger- Aparicio ” ”
Angel RoMán Rodero ” 86 ”
Aureliano Adrián Rondas ” 4.° ”
Juan Gonzalo Gómez 2.° ”
Mariano Vivar Vargas ” 5.° ”
José Castellón Ferriol ” 21
Juan Castedo López . ” 3.° ”

Barcelona, a 9 de Mayo de 1938.

ADMINISTRACION JUDICIAL
REQUISITORIAS

GOMEZ IZAS (Santiago), hijo de 
Feliciano y Orosia, natural de Barce
lona y vecino actualmente de Madrid, 
calle de Arcona, número 30, casado, 
vendedor, de treinta y cinco años, sol
dado últimamente de la 150 Brigada, 
comparecerá dentro del término' de 
diez"" días ante la Delegación del Tri
bunal Permanente üe la 18 División, 
para prestar declaración en la causa 
que se le sigue por deserción, bajo 
apercibimiento de ser declarado en re
beldía-

Se ruega a las autoridades procedan 
a la busca y captura del mismo, po
niéndolo a mi disposición en la Pri
sión Militar caso de ser habido.,—Ma
drid, a 29 de Abril de 19-38. '

J. M,~~1.152.

MONAGO RICOTE (FELIX), hijo 
de Generoso y María, natural y vecino 
de Guarefia (Badajoz), de veintidós 
años, soltero, campesino, de 1.648 me
tros de altura, pelo castaño, ojos ver
des, nariz recta, color sano, barba 
muy poca del P. C. Carnet número 
126.871, con una cicatriz de bala en 
la pierna del lado derecho, soldado 
de la 150 Brigada, comparecerá ante 
la Delegación del Tribunal Permanente 
del II Cuerpo, en la 18 División, sita 
en Mártires de Aicalá, para prestar 
declaración en la causa que se le si
gue Qpór deserción, bajo apercibimiento 
de ser declarado eft Rebeldía.

Be ruega a las autoridades procedan

a la bi'-ica y ea£u  del rr pu~
niérUUo a nv. r.sgcs' p ser
habido, en U ?t uóu Milita

Madrid, a 29 ae Abril de 1938.
J. M.— 1.153.

ORTEGA LOPEZ, Constancio, de 
26 años, so!-: ero. sastre, na tunal de 
Segó vía. con domicilio en Madrid, ca
lle de la ¡Cruz, núm. 20, ignorándose 
las demás señas, soldado úl tímame,li
te tic la i 50 Brigada comparecerá en 
la Belegació'-n del Tribunal del II 
Cuerpo de Ejército en la 18 División 
a prestar declaración -en la causa qlíe
se ie sigue por deserción, bajo aperci
bimiento que, de no hacerlo, se la 
declarará en rebeldía.

Se ruega a todas las autoridades 
procedan a la busca y  captura tlel 
mismo poniéndolo a mi disposicicki 
caso de ser ¡habido,

Madrid, 29 de Abril de 19.33.
J, íM.— 1.154

.MARTINEZ LUNA, Juan, hijo de 
Domingo y de Consolación, de vein
tinueve años de edad, estado: casado, 
profesión albañil, natuiríai y  vecino 
de Molina-Segura (Murcia), soldado 
del 24 batallón de 1a 97 Brigada Mix
ta.

'Comparecerá •en al término de 15 
dias ante el ¡Secretario Relato,r del 
Tribunal Permanente de Justicia Mi
litar del X IX  Cuerpo ¡de Ejército,, par
ra responder de ios cargos que se le 
imputan en causa por el supuesto de
lito de deserción al número 115 de 
1987, bajo apercibimiento de ser de
clarado ¡rebelde y pararle el perjuicio 
a ¡que haya lugar en derecho. Ruego 
a Jas 'autoridades .procedan a su busca 
y eapiura, y oaso de ser habido sea 
presentado en este Tribunal,

Torreb&ja, a 3 de Mayo de 19T8,—  
El iSeoretario Relator, v

J. M.— 1,15*5

¡HOLGADO HOLGADO, Juan Bau
tista, hijo de Juan ¡Bautista y de Jo
sefa, natura!! de Alda¡ya> Ayuntamien
to de 'Aid.ay a. provincia de Valencia,
avecindado en ¿os Huertos, múm. 11 
en Alda-ya, de 2 5 años de edad, es
tado soltero, profesión albañil, estatu
ra 1 metro 6 50 -mjm,, -pelo «negro, bar
ba ‘punteaguda, boca regular, color 
blanco, señas particulares una 'Cica
triz en ya ceja izquierda; vestido con 
el uniforme reglamentario ¡en ¡el Ejér
cito del Pueblo, capote, correaje y fu
sil, •domicilUuo úRi mámente en ia 
segunda oom minia del 4 57 batallón 
de ia 27 Brigada Mr tu. acusado de 
¡haber. cometido un delito cíe deser
ción al frente del enemigo, debiendo 
comparecer en el término de diez días, 
ante el Sr. Delegado Instructor del 
Tribunal Militar -Permanente del VIII 
Cuerpo . de Ejército en Villanueva del 
Duque.

Villanueva del D --ríe, 27 de Abril 
de 1038. —  El. Delegado Instructor 
(ilegible),

J. M.— 1.156

PERALES TERRADES (ENRI-
Q u E )r de Enrique y de Dolores, 
natural de Burgos, avecindado en Ai-# 
gemesí, calle de Miguel de Cervantes
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ato numero, d© años de edad, esta
co soltero,' de oficio ferroviario; su 
astal ¿m, m M 1 Tis ítttV's v io  ©as- 
taño, di r e y  jos y  \c? n o n
ftguPefia, oaria *0 xu <1 •. r paei © 
«oler oano, dcjriüiiado Lmmaíiei t» 
en la compañía do v i v  z¿a&
dores <*© «a .ti.o Brurada Mixta, acu
sad f ice on delito de
de <& r i  c  término
de ia  v  >,eñor Delegado
Instructor dei Tribunal Militar Perma
nente del octavo Cuerpo de Ejército 
en Villanueva del Duque.

Villanueva del Duque, a 23 de Abril 
' -• r_: l le g a d o  Instructor.

,F. M,— 1,157,

A m J L ú M  GARCIA (RAFAEL), sin 
que consten más antecedentes y  sólo 
que pertenecía al Batallón de Ametra~ 
lladoras O., comparecerá ante el TrL 
bunal Permanente de Justicia Militar 
de la Demarcación de Levante-Valsa
da, feeoreLUn Reíatoría número 1, 
alte, , 1  - 1 ,  ̂ » une^ Miliares del
M  ¡ <? < '  ^ ¿«aso de trein
ta (' - U ‘ ^  r  ¡blieaeióR de 
la | a u cí.v \ñm do Jos
cargos qy* v  < s , * a. 4 la causa, mi- 
mero, f 15 A  VY8 seguida por el deli
to de . deserción, con apercibimiento 
que de 'no comparecer será declarado 
rebelde.

Valencia, -a 4 de Mayo de 1988,— 
W  Seeretark? Relator Instructor, Mb
rael Cabré, .

J. M,—1.158.

C á &á B LaH REA íüDSIJS), sin que 
eoiAAf & r í^ f érv&  y sólo que
pertenecía a la B, E, O.. A, Batería 
púm< 31, Sector Sagtmto, comparece- ;. 
jrá ante el Tribunal Permanente de
Justicia Militar de le  Demarcación 

avante-Valencia, Secretaría Reíatoría 
Húmero 3 aaa en Tos PaDellones Mili
tare» Mercado Central, en el plazo 
de trf va días f  partir de M  publica- 
Cité y ' *■ ,/ gi eerTv, par-; rvapor clv-i-
de y e  A  revrlvrn en '.ah
d. jgr-í*** sd- jf- <¿8. seguidas por 
el aUite de deserción, con apercibí- 
miento que de no comparecer será de-' 
d&r&üc rebelde.

Valencia, a. 4 ue Mayo cíe 1938,--- 
El Secretario Relator Instructor, Mi
guel CAbré,

X M..-- -1.159.

jA a a . é lR D  TUR (José), soldado 
■óf U  22 Bn,g; de Mixta, 381 Batallón.. 
4l cual bv ausentó de la Clínica Mili* 
tar Büm. 4. de (Godella). comparecerá 
&B:tv <el Tribunal Permanente de Jus
ticia 'Militai' r>  la demarcación de Le- 
varde-VaKurja Secretaría Relataría 
sateóT- 1 -d* ‘os- Pabellones Mi- 
llfa/e/í \mó v-raido Central, en el pía- 
zc de treinta días a partir de la p-u- 
bl-ieación de la presente, para respon
der de los cargos que le resulten en 
la músa itóm, 861 del 1938, seguida 
por el- delito de deserción, con el aper- 
Üibtalente quo de no comparecer, se- 
M  -declarado rebelde.

Valencia, 4 de Mayo de 1938,. —- El 
HWStErlo J¡MMtar>, Mlfúel Orixrf.

J, ML— 1160

OAMAOHO MOYA (Clemente), te b  
dado de la 96 Brigada Mixta, 2J Re
gimiento, 2.a -Columna, -el cual des- 
s creció de la.. Clin lea Militar nú- 
:p ire 6 de (Alge-mesi), comparecerá 

el Tribunal .Permanente de Jus- 
L<* a Militar de la t i  e n  de Le
vante-Valencia, > Reíatoría
número 1, sita e: bt Pernea- Mi
litares del Mereaao central, en el pla
zo de treinta días a partir de la pu
blicación de la. presente, para respon
der de los cargos que le resulten cr
ia causa núm. 425 ele 1936, sefp de-, 
por el delito de deserción, con *3 c;.cr 
cibimiento que de no com p arar se 
rá declarado rebelde.

Valencia, 4 de Mayo de 1938. — El 
Secretario Relator, Miguel Cabré.

i .  M.— 116:1

GABANES N A V I (Vicente; * s *■ 
do del reemplazo de 1932, cor t ¿ 
rú  en el término de treinta, d ai? o 
el Secretario Relator Instructor deí 
Tribunal Permanene de Justicia Mili
tar de la Demarcación de Levante, don 
Miguel Cabré Verdiell, en su residen
cia oficial .sita en el Pabellón Militar 
del Mercado Central, a responder de 
los cargos que le resultan en el expe
diente que por falta de incorporación 
se le sigue al número 653 del 1937, 
bajo apercibimiento que, de no efec-* 
tuaiio en el plazo indicado, será con
siderado rebelde, con arreglo al ar
tículo 60á del Código de Justicia Mi
litar.

Valencia. 4 de Mayo de 1938.—EJ 
Secretario Relator, Miguel Cabré»

J. M.—1162

GARCIA M AYORAL (Damián), Te
niente, procesado por abandono efe ser
vicio, MÁRGORET NAVARRO (Mo
desto) ; VÍELSA RUIZ (Am allo): AL- 
GÜERO MEDIA (Joeó M.O Maestro; 
ANGLES SEGRAÑES (Lu is); SANS 
ABBLLA (Joaquín) * Cabos. F 1 SELA 
SERRÁ (Martín): PRATS K ^ «-
(■Ramón); BOQUE AUEÁCH 4 
n io ); GARCIA PEREZ (A (1 1 
NIETO CON CHILLO (Gregorio); VI- 
NÁRDELL GIRA O (Pedro; CASA. 
VERGES (Isidro); LLAVERIA  PDA 
(Salvador): SANCHES CORRA LES
(Juan); R A M X R E Z  CUTI £P RE ó 
(Juan); PAMIES' BOSCH iAc v é - -  
MARTI (Ricardo); JAIME (Án.íoíirj; 
CASTELLANOS (Migue) Angel); 
GARCIA IRANZO (Gregorio); HE- 
REIJ SOLA (Melchor); IIUGUET A L 
B ITAN A  (Pedro): LAPTBDRA CLA
RA (Ignacio); MECA CAZORLA (Jo
sé ); ORO A ' TORRE NS (Jaime); sol
dados to-dos -procedentes de la 140 BrL 

•gada Mixta y procesados-por el delito 
de deserción, comparecerán ante este 
Juzgado en el plazo de diez dias, ad- 
■virtiéndoles que de no hacerlo serán 
declarador rebeldes parándoles el jui
cio que en -derecho baya lugar.

P, J. a 2 de Mayo de 1938,. ~~ El 
Teniente. Juez Delegado, don Jesús 
Gaiindez Suárez, .

J. M.— 1163 '

. ANTONIO CAR RGB ̂  U á M A b ñ b A ,  
sargento-; LLO R Ib  C < '
ZABA.LA, Jachlii-to' RRRFEFAS mnk* 
:Mo-, OabOiSí; A IA  JA, Vi U01.TIN  
ERA, Andrés; V fIJ A vM I> í\  i JE) A 
ORBE-GOZO-, Pnilauic:^; f 1 ASPAR, Ig- 
niacio-; BABIA, Sĉ ’w  t1~&°
Agustín; RUI MAYO MAZA*
OJegiaulio-; CABELLO, An-teinlog 
REíZ, Bcinif¡aic:T}Og IZA..UÜIRRJ§5 
ALVAREZ, EraincLw; ELJZAL--DE, Jr 
sé: AZQUETA, Joaquá©* «soldado# del 
ana - 3,er *i a fallón de ceta 112 R, M*< 
•eoniC3ir,'^anán airule eferte JmagHdo D e l^  
ga^L ?• ,,f U -i-uo Jv d ’eíg dlrP, advlf 
UéL ti Is cu©, c e m> ^e'Vi|

/eMT:l8g:? paTárnóo-1©?! el 
peiqni '̂íío la quie mu ñ m m t ®  Raya roí» •
g&F*

P, J. di© Xa 142 B, M „ & 26 Abra 
di© 1938. —  E l Teniem¡t¡e J«ea Delega^ 
do. B, Tes-iia Galánd^. Suáirm > '

j  ‘..s r " r t

•CON.DE CAR DEN '.AB, Ríeaivdo., m x «  
g©u¡to; TORRES ÁZOüMiBi» Jo-eé, se-ar- 
genta ROMERO-, José María; HERRE 
RQ, Betodigno; RUIZ MACIPE, Wrmx&&~ 
co; RI-BE.LL ARNAU, Evarfi&to, cabos? 
BERENGüE-R LUISA, ROM 13̂
RO. Viibtoirimo*; PINEIRA, Loine»nz¿Gf 
NAVARRA SOLER, 7*®Mm M O B Á l  
BE CASTRO/'André»; BENITO SÁ2^  
CHEZ, Eiinii'lío; BENITO SANCHE^ 
BeíHilvi, PLANAS SARDA» Juan.: B O  
LADERAS 0 0 DINA, Y v tem tU ; BJ> 
RRA. PORTA, Ped>m; BATLLB FA> 
RRERONS, Jusan; RO D RIG U E MAR* 
TINEZ, Diego; GUII^LEN CALATA^ 
YUD. i©® a^ilguo^
'pí'üíliú'to-.rt> v. **íígüf «Í.O- .L>tJutíaJÍÍiOli€<b {h e  *&'-'■ *&

142 B. M., wimipia^eoeírán a »te  este Juz? 
gado, *©n é l  término de df#¡a día®,
lidüt’tmGúes que de m  iiaeerlo, B-erJíis 
•djeclaradCNS rebaldc^, el pr..-f
juioin n que vr, derecha h&ya Iuga#f/

,P. J. ¿1 26 -de Abril di© 1938,—M  To^ 
.n-ient©, Juez Delegado, d o »  Jeaf?.̂
Uii-dez Su Juez,

’ ,7, M. ■ 1.16$

MIRAMBEL CACEHEB, Manuel; 
EOIJRE FARERA, Isidro; FRAT HIU 
G-IJET, Francisco, cabo^X FOX OLB 
VER, Enrique* BOHIGAS BAU T A t 
Juan; MIRO SANTAM ARÍA, 
FONTANET, José: GARCES ‘- '•O , 
VIO. Antonio. CrJTir^RKW, . *
co; TORRENS CCB«.KINA,-i, * i.f » 
nio; GARCIA L O P Z - ’ « A ,  ,  s.1-,
dados del 565 Batel/m de ©La pvH 
mera B. M,, compaiuc-m ante est© 
Juzgado en el término de diez días„ 
advirtiéndoles que ele no hacerlo ■*«©* 
rán declarados rcbeidea, parán-dole;! el 
perjuicio a que en derecho baya lugar.

R  X, a 27 de Abril dte 4938, ~EÍ
Teniente, Juez Delegado, GaliiH
dez Suárez, • -

j.  m,- v im *

■GOlM'EZ, Fid-el, .Del^gMo - p rim ea  
Compañía antiguo 8 batallón; [Á zfr  
Ionio M AR CH ESI, Sargento; D IF 0 5 
Miguel, Cabo R E D O N D O  D U R A N  M&p 
nueí N A  JER A N A JE R A , Manuel ROÍ» 
BLES, M UÑOZ, Cosme; JAURIAS, A le  
janáro; F E R N A N D E Z , Orlando; i d »
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CÍA, Jesús GRANEL!. LECHE, Elíseo; 
fGrAlLOB'ATt. 0133, R a 01 o u ; GALLEGO 
ÍMANtCiEiRA, Valeriano-; DIAZ MDíRL 
ftafael- ¡SANOjTE.Z A ASTON, B W o; 
J30S0ABA PEINADO. Francisco ; 
BERR A CAiBAiRROp AS, Narciso ; 
MUÑOZ DGA/RTEíMíEíNDIiA, Joan; RiO- 
¡MiANI GONEVJNO'; 1JRRITTOOEOIXlE A 
UIRMTilOiOlEiCiH E1 A,, 'Victoriano; íR¡E- 
,YRiS PARIDO ATHLON, .soldados -por- 
’ifcenieoiehtes a das distintas Unidades 
de esta 142 ,B. M., procesados todos 
bellos por el delito- ide deserción,, oom-= 
parecerán ante este Juzgado en el 
¡término de- diez dias, ad virtiéndoles 
¡j|:ue, de no hacerlo, serán declarados 
rebeldes, parándoles el: perjuicio ia que 
en derecho haya lugar.

P. J., a 27 de Abril de 1938.— El 
teniente Juez Delegado, don Jesús 
Gatinílez Suárez.

J. M.— 1.167

GA^|OIA NAViARRD, José; GABIA- 
ÍRX EiSiPINíAiLiT, Lucio ,Sargentos; l lh  
GiAU MONFULLIDA, Pedro; GABA- 
OEtí E-SPíINALT, Vicente- JAiNIEIT 
MIRADLES, Pedro; AÁNTíESTEiEAN 
jLOIDiI, Marino, Cabos; ETÍDES, Luís; 
AEtlOiS, Isaías:. LAMÍ, Juan; HEiRlBA, 
Vicente; BjAIRAR I EiSPDNALT, Juan- 
¡BORNÍAU, N -a. r c i s o ; LLOiBERA , 
Francisco-; HE R NA N D E Z A IB-A, Juan; 
iMUJil'CA INIDURAiTN, Raimundo; BíE- 
íRERíEíR, Enrique; AZNAR DIAZ, Ra
fael; NAVARRO HEREIDIiA, Auto» 
mió- PRAT PRAT, Pedro; ROBAS 
PUIINIART, J u a ,n; €A TA ¡FAipH S; 
GíUAjSOH; BOiLANS, Martin; ARBOS 
’AGUlILAR, .José; GARCIA. ARPO
NES, joisié- T i r i l l a  m o r a g u e s ,  /Da- 
¡miau-; ALBRELA SALA. Ricardo, 
soldados de las distintas Unidades -que 
componen esta Brigada, acusados, to
dos ellos ‘por e;l- delito de deserción, 
comparecerán ante este Juzgado len el 
plazo de diez dias, advirtió ndoiles que, 
de no ¡hacerlo, serán declarados rebel
des parándoles el perjiioio a que en 
derecho haya lugar.

P. J., a 27 de Abril de 1 938. — EX 
Teniente Juez Delegado, don Jesús 
jG-alindez íBuárez.

• J, M.— 1.16-8

iGiENiDEGUI DE LA. TORRE, Ve
nancio, Sargento; CHAPíERO, Juan 
¡José (sanitario.) ; LLOlP PONíSEíCA; 
IDOiDiINA, José, Cabos; LAPLAZA, Fie- 
Hipe; GiIiM-EiNO MONNER, Enrique; 
OLITER RIBERA, Juan- SARADELL 
MARCiH. Juan; MARTÍNEZ PEREZ, 
Juan; BONS B.ART'0-ME-ÍJ, Francisco 
¡(¡Oaíbo) ; AMPOBTA TERRATiS, José; 
PALLAREIS FOÍREiS, Miguel ()Oa- 
feos); SALES LOPEZ Francisco; 
ÍJARC.A M ALAiSDM ErR A , Francisco 
COSTA -M-ELA, José PAEET ERAS- 
100¡IR, Juan; .PADILLA GARiZAiN, 
José SALVIA PARDO, .Guillermo; 
ÁNÍDREU BENAIGUES, Alfredo ; 
fiSJARQUES JIMENO, Miguel; GORJA 
IMPLARES, José, soldados peirtenie- 
ctentes a las distin tas Unidades- de es» 
ta 142 B. M., ¡y acusados todos ellos 
por e¡l; supuesto, delito de deserción-, 
comparecerán en el plazo de die® días 

este Juzgado, advirfciéndoles que

de no '.hacerlo, serán 'declarados re
beldes, parándoles el perjuicio a que 
an derecho haya lugar.

P, j a  2 7 de Abirl de 1938. —  El 
Teniente Juez Delegado, don Jesús 
Gal‘ai dea Suárez.

J. M.— 1.16 9

DON HIGINIO TAPIA PEREZ, Juez
de Instrucción de Almoclóvar del
Campo y su partido.
Por el presente ruego a las Autori

dades y encargo a los Agentes de la 
Policía Judicial practiquen las gestio
nes conducentes para la busca y res
cate de siete kilos de paquetería y un 
kilo seiscientos gramos de rope, sus
traídos en la estación del F. C. de Pe- 
ñarroya y  Puertollano, el día diez y 
nueve del actual, poniéndola a dispo
sición de este Juzgado con la persona 
en cuyo poder se hallare si 110 acredi
ta su legítima adquisición, así como 
a quien resulte ser el autor de la sus
tracción a los ñnes procedentes del su
mario número 44, de 1938.

Dado en Almodóvar del Campo, a 
30 de Abril de mil novecientos trein
ta y ocho. —  El Juez de Instrucción, 
Higinio Tapia. —  El Secretario, Gon
zalo Gómez.

J. O.—899

MARIANO RUIZ ROMAN, de 24 
años de edad, estudiante, hijo de Ma
riano y Leonila, natural de Villodre 
(Palencia) y vecino de Madrid, domi
ciliado últimamente en la Pensión Ama 
lia, Paseo del Prado, núm. 44, pral. 
MANUEL GONZALEZ MONFERO 
de 44 años de edad, casado, ingeniero, 
hijo de Calixto y de Marta, natural de 
Barcelona, y vecino de Madrid, domi
ciliado últimamente en Velázquez, 55. 
JUAN PALAO MENOR, de 27 años 
de edad, soltero, abogado, hijo de Juan 
y de Josefa, natural de Villen-a (Ali
cante) y vecino de Madrid, domiciliado 
en Velázquez, 55, piso segundo, inte
rior. C., y CARLOS DE LA CALLE 
MARTIN, de 25 años de edad, soltero, 
empleado, hijo de Sabas y de Lucila, 
natural de Melgar de Fernamental 
(Burgos), y vecino de Madrid, domici
liado últimamente en Jordán, 19; pro
cesados por el delito de espionaje y al
ta traición en la causa procedente *dél 
Juzgado Espeial núm. 4, de Madrid, 
sumario número 1.189, de 1937 com
parecerán ¡jinte el Tribunal Cen,tral de 
Espionaje, en el término de diez días, 
para constituirse en prisión y por ha
berse dejado sin efecto la atenuada que 
venían gozando, bajo apercibimiento 
de nue si no comparecen se les de
clarará en rebeldía y les parará el per
juicio a que hubiere lugar.

Barcelona, seis de Mayo de mil no
vecientos treinta y ocho. — El Se
cretario del Tribunal (ilegible).

J. 0 .-9 0 0

BLANCO LARIN (Alberto), de 35 
años de edad, vecino de esta ciudad, 
domiciliado últimamente en la oalle 
Arco del Teatro, 47, primero, de pro
fesión galvanizador, procesado en cau
sa núm. 35, de 1938, spbre amenazas, 

m feiWJW do dias

■ante el Juzfaclo de InsAuccióu núme
ro doce, de Barcelona, Secretaría de 
don Francisco O.ms Hernández, bajo 
apereíbimiento de ser declarado re- , 
bekíe.

Barcelona, 9 de Mayo de 1938. —
El Juez, Ignacio de Lecea. — El Se
cretario, Francisco Oms.

J. O.—901

PARRADOS GARCIA (Rafael Sal
vador), de 27 años, hijo de Salvador 
y de Encarnación, natural de Buenos 
Aires (República Argentina), de esta
do soltero, de profesión empleado, ve
cino de Barcelona, domiciliado última
mente en la calle de Balines, núm. 424, 
entresuelo, primera, el cual se fugó da 
la Prisión de Reus el día 14 de enero 
de este año, en donde se hallaba preso 
preventivamente en méritos de ía cau
sa que se dirá, y cuyo actual parade
ro se desconoce, comparecerá dentro 
del término de seis días, ante el 
Juzgado de Instrucción qiúmero 
16, de Barcelona, con el fin de cons
tituirse en prisión, en méritos del su
mario número 159, de 1937, sobre ase
sinato, bajo el apercibimiento de que 
si no comparece será declarado re
belde.

Barcelona, a 5 de Mayo de 1938. —•
El Juez de Instrucción, Carlos Galán.

J. O.—902

DON SALVADOR GONI URR1ZA, 
Juez especial número dos del Tribu
nal de Espionaje y Alta Traición do 
Cataluña.
Por medio de la presente se cita, 

llama y emplaza a los procesados Ra- o 
món Pielle Griera y Antonio Camps,
cuyas demás circunstancias se igno
ran, para que en término de diez días 
comparezcan ante este Juzgado Espe
cial para constituirse en prisión decre
tada en el sumario número 170, de 
1938, por auxilio a la deserción y res
ponder de los cargos que en el mismo 
’fes resultan, apercibiéndoles que de no 
verificarlo serán declarados rebeldes.

Dado en Barcelona, a 7 de Mayo de 
1938. —  El Juez, Salvador Goñi.

J. O.—903

DON ALFREDO FERNANDEZ HIN- 
DE, Juez de Instrucción número 1, 
adscrito al servicio del Tribunal Po
pular de Responsabilidades Civiles. 
Por el presente se hace saber: Que 

por el referido Tribunal se tramitan e»*- 
pedientes con los números y contra las 
personas que al final se relacionan, so- . 
bre incautación provisional de bienes 
propiedad de las mismas, llevada a 
cabo por las entidades que también s$ 
expresarán, por considerarlas contra
rias al Régimen.

Y en cumplimiento de lo acordado 
por la Sección de Derecho del referido 
Tribunal, emplazo a los propietarios 0 
poseedores legítimos de los bienes, su# 
representantes legales o sus hereden 
ros y también, bajo su responsabilidad^ 
a los gestores oficiosos que alegue» . 
un interés legítimo, pera que dentro 
del plazo improrrogable de treinta d|f|g 
hábiles, contados desde la pubiicaci$| 
de este edicto en la GACETA DÉ LA
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per8QHÍXfl» CD « I
«we&es$4, que se M iará  fie mwftm-
t© .en la .Secretaria del Tribunal y 
anunciar recurso contra la incauta- 
c.ó% tíenqpre Que acompañen los do- 
«MQtthtas guc .acrediten la propiedad 
o la posesión, Ja c adición o carácter 
¿fd recurrente, el titulo hereditario y 
el interés legitimo en su caso, u ofrez- 
■40IUB §))'ucha supletoria para acreditar 

extremos; pe rábidos ae que 
jm  x p  lo verifican, se declaranjl firme 

. ^Je&itiva dicha rncairtaciác.

Relación que ac cita 
Excediente núm. 2.252. Teodoro 

¿ufifténez -García. Casa mtm. 22. de 
8» -ralle del Bosque, de la VUla de 
SKribJejas (Toledo), llevada a cabo por 
41 Comité del Fm íte Popular de di-

tíRa.
J^áurtíona, 30 de Abril de 1938. — 

JE1 ¿e Instrucción, Alfredo Fer-
gáiwtez.

J. O.—904

ICON MIGUEL MOKENO L.AGUIA, 
Secietario de! Tribunal Popular de 
Responsabilidades Civiles, hago sa- 
,tor:

scuemdo de -Ja Beáción de 
- én él éxpeüiente nú-

¿¿p o lgs f' sobre incautación dé la fin
ca ©̂tM\mfna.da “Molino Harinero” , si
to en el paraje Río Abajo de Lor
cha (Alicante). se ua acordado empla
zar por el presente a las personas na
turales y jurídicas a quienes la incau
tación afecte para que en el término 
de 30 días, que empezaré a contarse 
desde el seguiente de esta publicación, 

jpM*0aPr 2* ^
"tíB&3h£áútetí6n para lo* que queda el 
espediente de manifiesto en la Secre
taria de este Tribunal.

Barcelona, á de Mayo de 1938. — 
íüi Secretario, Miguel Moreno.

J. O .--905

En el expediente número 919, del 
año 1937, seguido por el Tribunal Po
pular de Responsabilidades Civiles, 
.para determinar las contraídas por 
Beliz&rio Romero Zamorano, en expe
diente núm. 18, de 193V, seguido per 
el Jurado ae urgencia de Toledo, en 
Ccaha, por desafección al régimen, se 
fca dictado acuerdo por la Sección de 
Derecho con fecha ocho de enero úl
timo, en el que ordena sean citados 
y emplazados el Ministerio Fiscal, la 
Caja General de Reparaciones y los 
tQCulp8dos, p?ra que en ei término de 
diez días puedan personarse y en los 
cinco siguientes de í»ub:?rlo verificado 
pedir la práctica de investigaciones y 
pruebas sobre puntos de ^echo no re
sueltos por la sentencia, cuya deter- 
«tíoación sea necesaria para fijar la 
«tensión  o la cuantía de la responsa
bilidad civil, quedando a tal fin los 
«utos de manifiesto en la Secretaría 
tía este Juzgado número dos del ex
presado Tribunal.

Iter lo dual se cita y emplaza por

medio de la  presente a Btíizario Re
mero Zamoraao por tí térmteo y  a loe 
-efectos anteriormente expresado», ba
jo apercxbhmeifto de pararte el per
juicio a que haya Iqgax en ¿m eto .

Barcelona, a 10 de Febrero de 1938. 
El Secretario (ilegible).

J. O.—9 «

En el expectante número 920, del 
«ño 1937. seguido por tí Tribunal Fo- 

cié Rc*q>anB&h¿Uclades Civiles, 
p¿ ra cksterminar Las contraídas ¡por 
3-tó.iáai Velazquez Tejero y  Florentino 
Oarbajal Pérez, en expedieale núme
ro 19, de 1937, seguid© por el Jvr-Aáo 
de Urgencia de Toledo «a  Qeafia, por 
-desafección al régte*en> «e im dktedo 
acuerdo por la Sección de Derecho 
con fecha de diez de enero úl~ 
tiTuo, en el que ordena sean citad os 
y emp^J««©dg» tí Ministerio Fiscal, la 
Caja General de Leparan ion-es y los 
inculpados, para que en el término de 
diez días pueda» personarse y en ios 
cinco siguientes de haberlo verificad», 
j>edir la práctica de investigaciones y  
pruebas sobre puntos de heeb© no re- 
suecos por la sentencia, cuya deter
minación sea neoesaria para fijar la 
extensión o la cuantía de la responsa
bilidad civil, quedando a tal fia los 
autos de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado número dos del ex
presado Tribunal.

Por lo cual se cita y emplaza por 
medio de la ppaanafe  a  Florentino Car 
bajal Pérez, por al término ya los 
efecto» anteriormente expresados, ba
jo «percibtexiento de pararle t í par- 
juicio a que haya lugar en dí£eghp*_

Barc E i t m e r ~Í938.
El Secretario (ilegible).

J. O.— 997

En el expediente número 921, del 
afta 1937, seguido por t í Tribunal Po
pular de Responsabilidades Chdüe», 
p¿-ra determinar las contraídas por 
Gregorio Fernández Fernández, en ex
pediente núm. 20, de 1937, seguido por 
tí Jurado de Urgencia de Toledo, en 
Ocaña, por desafección mi Régimen, 
se ha dictado acuerdo por la Sección 
de Derecho con fecha diez de enero úl
timo, en el que ordena sean citados 
y emplazados el Ministerio Fiscal, la 
Laja General de Reparaciones y los 
inculpados, para que en el término de 
diez días puedan personarse y en los 
cinco siguientes de haberlo verificado, 
pedir la práctica de investigaciones y 
pruebas so ore puntos de hecho no re
sueltos por la sentencia, cuya deter
minación sea necesaria para fijar la 
extensión o la cuantía de la responsa
bilidad civil, quedanuo a tal fin los 
autos de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado número dos del ex
presado Tribunal.
* Por lo cual se -títa y  emplaza por 

medio de la presente a  Gregorio Fer
nández Fernández por t í  térmiao y ios 

4 efecto» a&teadúiaqtíiteexpresado®, fca-

jD «pmáfefaaitaBÉo tío jwnwfic t í  pe* ' 
juicio a «que haya Ihgar « a  «derecho, 

Barcehaw, « 1 8  3b Ftí&roro de 
E l Secretario

J. O.—« t

En t í expediente a ó w w  931. <fttí 
«ño 1*937, eegiñó© por t í  Tdibuo&J Fo- 
piítyr fie Res}y0Bfi83£hdaáefi Ovile», 
para dtíenmoar xla» «cwtamida» por 
Cesfireo CabdRo 'CaMftq, « a  «jetíáoa- 
tc mun. 27; -de 1937, aopititín fiar t í  
Jurado ríe Urgencia ae Ttíetío., «  '©•ca
ña. por ..esaifección al réghncn, íh ftá 
chc-Uuo acuerdo por la Beeoiito 
Derecho con fetíha driz <Je -enero úl* 
timo, en tí gne ordena «ean citados 
y emplazados t í SMSniétwdO Fiscal, ta 
Caja General de Repemdteae» y lom 
incúipatlos, para que en tí término de 
diez dias puedan personarse y en loa 
cinco siguientes de haberlo verifica tío, 
pedir la práctica de iavetífeacaoBes y 
pruebas aotxre puntos de hecho no 
saeitxw por la sentencia, «cuya deter
minación sea ziecesaaáa pana fijar la 
extenstín m 3a naratfa tí» la  rsqpBttea- 
bihd&d civil, giaeéBaotio a  <btí fin ios 
antes tíe saeosáfieeto én la  Secretaria 
de este .Juzgado número dos del ex
presad» Tribunal.

Por 1» cual se cü& y emplaza por 
medio de la presente a Cesáreo ©¿bo
llo Cahtíto par «1 léñate» y  & lo» 
efecto» anteEtermetíte «prosados, ba
jo «p&tíbtatíento de paroñbe t í  per
juicio a qoe haya iu^ar en óterttííó.

Barcelona, a 10 de Febrero de 1938, 
El Secretario (üegibie).

En tí expediente número 1.141, 
guido por el Tribunal Popular de Roa- 
ponsabiüdetdefi Givilea, paro, detenni- 
nar Jas cantraádafi por iFemendo Rey 
Basurte, en expediente núm. 991, d » 
que ha conocido tí Jurado de Urgen
cia número 1, de Alicante, por 
desafección al régimen, se ha dic
tado acnendo por la Sección de Dq* 
recho con fecha 2Z de febrero úl
timo, en el que ordena sean citados 
y emplazados el Ministerio la
Caja General de Retiración es y 0$ 
inculpados, para que en el término d» 
diez días puedan personarse y en loé 
cinco siguientes de haberlo verificado, 
pedir la práctica de investigaefiones y 
pruebas sobre puntos de hecho no re
sueltos por la  sentencia, cuya deter
minación sea necesaria paré fiJÉr la 
extensión o la cuantía de la i-espon,ha
bilidad civil, quedando a tai fin ios 
Jailtos de manifiesto en la Secrestaría 
de este Juzgado número dos del ex
presado Tribunal.

Por lo cual se cita y emplaza por 
medio de la presente a Fernando Re^ 
Basurte por él término y a loa 
efectos anteriormente expresado», bta 
jo «perciblinierito -de pararle 
jrficte a que haya lugar efe derecho,

Bfrúétíona, a V tíé  Marzo de 1938. —.

k -  J. « - -9 1 #


